
Línea aérea de alta tensión de primera categoría. 132kV

Línea aérea de alta tensión de tercera categoría. 20kV

RED ELÉCTRICA EXISTENTE

Sub-estación transformadora

Línea aérea de alta tensión de primera categoría. Doble circuito a 132kV

Línea aérea de alta tensión de tercera categoría. Doble circuito a 20kV

Límite de Suelo Urbanizable

Límite de Suelo Urbano

Límite entre Sectores de Suelo Urbanizable

Límite entre SUC / SUNC

Nota: solo se grafía la red aérea de alta tensión existente en el T.M. de San Clemente.
La conexión eléctric de los nuevos desarrollos urbanísticos son considerados "nuevas extensiones de
red" por el R.D. 1048/2013, de 27 de diciembre, (apartado b) art.21) y corresponde al distribuidor de
la zona, la determinación del punto de conexión de los nuevos suministros, al igual que la integración
de las nuevas instalaciones con la red de distrubución existente y refuerzos necesarios en la misma.
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"Cerro del Esparto"

Sector RES-6

"Dulcinea"
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